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CENS INGENIERO DOMINGO KRAUSE 

CIENCIAS SOCIALES  

PROFESORA: Cosentino Vanina – Vedia, Mónica. 

CURSOS: 2º2º Y 2º3º 

TURNO: Noche. 

GUÍA PEDAGÓGICA Nº 4 

TEMA: EL ESTADO ARGENTINO. SECTORES Y SOBERANIA. 

ACTIVIDADES 

1- Lea atentamente el documento de información.  

2- Busque en el diccionario las palabras que no conoce. 

3- Nombre y explique los cuatro requisitos que Argentina cumple para ser considerado 

Estado. 

4- A través de una figura metodológica (esquema, sinopsis, mapa conceptual, cuadro 

comparativo etc.) explique las tres porciones de Argentina. 

5- En un mapa de Argentina señale y nombre las tres porciones de Argentina con diferentes 

colores. (Realice el cuadro de referencias). 

6- En relación a la “SOBERANIA SOBRE EL TERRITORIO ARGENTINO”, responda: 

a- ¿Sobre qué espacios Argentina ejerce, reclama y pretende soberanía? 

b- ¿Qué es la soberanía de un Estado? 

c- ¿Cómo ejerce la Argentina la soberanía aérea? 

d- ¿Cómo ejerce un Estado la soberanía marítima? 

7- Teniendo en cuenta la soberanía marítima, defina los siguientes términos: 

a- Mar Territorial.        b- Zona contigua       c- Zona económica exclusiva (ZEE). 

8- Busque en el diccionario la palabra “patrimonio” y luego escriba un texto que explique 

cuál es la importancia del mar patrimonial (Conocido también como ZEE). 

9- Investigue en internet y responda: ¿Qué sucedió con los reclamos que la Argentina hizo 

durante varios años para prolongar el área de la ZEE? 
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LA SOBERANIA SOBRE EL TERRITORIO ARGENTINO 

La soberanía, implica el ejercicio del poder por parte del Estado sobre un territorio. Además 

de la soberanía terrestre existe la soberanía aérea y marítima. 

Con respecto a la soberanía aérea, cada Estado ejerce poder sobre el aire que se encuentra 

por encima de su territorio. Con el avance de la tecnología fue necesario replantear cual es 

el límite, es decir, hasta donde llega la soberanía aérea de cada Estado. En la actualidad, 

todavía no existe un acuerdo de este tipo sobre la altura hasta donde se ejerce la soberanía 

de cada país. 

En cuanto a la soberanía marítima, los Estados que poseen litoral sobre mares abiertos 

establecieron límites imaginarios para el uso de aguas costeras. Así, se determinaron tres 

sectores, como muestra la imagen. Ellos son: 
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 MAR TERRITORIAL: con una extensión de 12 millas marinas desde la costa, donde el 

estado ejerce plena soberanía sobre las aguas y recursos que allí se encuentren. En esta zona, 

el barco extranjero debe solicitar permiso para navegar. 

 ZONA CONTIGUA: mide 12 millas marianas desde donde concluye el Mar Territorial. 

 MAR PATRIMONIAL O ZEE (Zona económica exclusiva): Abarca 200 millas marinas 

desde la costa e incluye a los otros dos sectores. En la ZEE el país costero ejerce soberanía 

sobre los recursos que allí se encuentran y los barcos extranjeros deben solicitar permiso 

para extranjeros. 

La Argentina al igual que otros países con frente marítimo extenso, ha realizado una 

presentación formal en las Naciones Unidas para prolongar el área de la ZEE hasta donde 

concluye la plataforma continental. El Principal argumento, es que la plataforma continental 

es considerada una prolongación del continente y por lo tanto “actuaria” como parte de este. 
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